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 EDITORIAL.

LL VOLO DK CONFIANZA.

No se extrañe que haya quien premedite un voto do 
confianza al mmisterio para cuando las Cortes reanu
den sus sesiones, ni que tal anuncio halague los oi los 
del gobierno,

Sería digno de esta situación fnsionista que pretende 
adelantar moviéndose mucho sin dar un paso, acudirá 
la antigualla de los votos de confianza. Y todas la seña
les son de que acudirá, porque loma incremento la idea 
lanzada no ha mucho.

Nosotros comprendemos muy bien un votodecon- 
fianza. El que las Cortes y el p lis conce lea á un gobier
no, c á un hombre de quien se espera mucho, para que 
lo realice, llevando como poderosísimo auxilio moral la 
manifestación anticipada de la confianza que su historia 
sus empresas anteriores y su prestigio inspiran. ¿Pero 
qué es un voto de confianza para salvar á un gobierno, 
á una situación política de los errores ó de las torpezas 
en que haya incurrido?

Nosotros queremos dar .'por cumplí lo el suceso, y 
que la mayoría fnsionista haya aprobado el voto de con
fianza de que se habla. ¿El contribuyente pagará por 
eso con más holgura los s nuevos impuestos ó los recar
gos? ¿Tendremos más expeditala admi nistracio de jus
ticia? ¿Quedará más garantida l.i seguridad indivi
dual? ¿Habrán desaperecido las causas deque la situa- 
<don actual con solo un ano de existencia se:aigaá pe
dazos? En una palabra, ¿se habrán cumplidocon eso las 
promesas de aquellos grandes beneficios anunciados 
pero cuando el partido constitucional sucediese en el 
poder al conservador?

Los votos de conlianza han detener resonancia efec
tiva en el país. No siendo asi, se parecen á ciertos medi
camentos caseros, que para nada sirven y á todo se 
aplican.

Y en verdad que la mayoría fnsionista demostraría 
mucha presencien, dando un voto de confianza al go
bierno para afirmarle én la opinión y rehabilitarle en el 
prestijio perdido.

Quien tiene es que puede desprenderse de algo y re
galárselo a otro: pero el pobre, el desgraciado, el mise
rable, ¿que pueden dar sino escaseces, lágrimas y des
dichas?

¿Qué prestijio puede comunicar al gobierno la ma
yoría fusionista, que no tiene ninguno? Cuando la opi
nión ha formulado sus quejas y censuras contra aquel 
¿la ha exceptuando á ella? No; gobierno y mayoría han 
andado revueltos en el descontento general del país. Esa 
mayoría lo ha aceptado lodo, ha pasado por todo, no 
ha impediilo nada, y no lia tenido un solo instante de 
iniciativa ni vii ílidad. Son el gobierno y la mayoría so
lidarios en la culpa y solidarios en la responsabilidad. 
La mayoría, dando un voto de confianza, sería como un 
reo que pronunciase la absolución de su correo.

El día en que ese voto de confianza se apruebe, el 
país recordará el cuento de aquel burlón atrevido, que 
presentó en una reunión, donde jamás había estado, á 
un amigo suyo.—-<¿Y á Vd. quién le presentí*?—le pre
guntóla Sra. de la vasa.

Cuando la mayoría fnsionista apruebe el voto de 
confianza al gobierno, el país preguntará tambieti.—<¿Y 
quién fia á esa mayoría?»

El régimen parlamentario se basa sobre una ficción. 
Siendo así parece que lo más acertado seria procurar 
que la ficción se acercase á la realidad, y aun si fuera 
posible, que se confundiese con ella. También parece 
que sería lo más prudente no deducir de una ficción 
otras ficciones secundarias, que habrán de poner más 
de reliebe la ficción fundamental.

Los votos de confianza dados a un gobierno que se 
tambalea para afirmarle, son una de esas ficciones se
cundarias, y de la peor especie para el régimen parla
mentario, porque son de las que el país penetra con más 
facilidad. .

Cuando sufre por una gobernación desacertada, 
cuando siéntelos males, no hay para él equivoco ni ate
nuación posible: solo deja de sufrir, cuando se los qui
tan. Pero si subsisten, pueden formularse y aprobarse 
votos de confianza; que él tendrá en la continuación do 
los males, la prueba más fehaciente para poder decir:

«Eso es una ficción.>
Los aficionados á los votos de confianza pensarán, 

quizá, que pueden continuar hasta que el país diga:
<Eso es una comedia.»
Considere también la mayoría fnsionista, mirándose 

en su propio espejo, qué importancia, ni qué trascen
dencia puede tener un voto suyo de confianza al gobier
no, dados los precedentes establecidos en provecho de 
la situación actual.

Cuando el voto del Parlamento servia como de nor
ma para la caída y la elevación de los ministros, se 

<‘omprendia muy bien que éstos solicitasen y a juél die
se un voto de confianza, muy poseídos lodos de la gra- 

' vedad del papel que representaban.
, jün voto de confianza! ¡La panacea para conservar 

el sillón ministerial! ¡Demostrar que .e contal) i con ma
yoría en el Parlamento para seguir gobernando sin di
ficultades legales! La conquista del Vellocino de oro era 
voto en momentos de apuro, cuando servia alegar (¡ue 
un gobierno no debe caer teniendo mayoría en l is Cór- 
tes.

Mas ya no es asi. La doctrina ha variado, siendo 
hoy la corriente y admitida que lo hecho una vez en 

i beneficio del partido fnsionista, cuando el conservado! 
tenia mayoría en las Cortes, puede repetirse contra él 
pese á todos los votos de confianza que se le antoje dar.

Al país, como ficción no le seducen. Y como realidad 
decisiva no llegan á las alturas donde se forja el rayo 
deslrutor de ministerios.

¿Para qué ya votos de confianza?
¡Presándid de esa antigualla!

(De El Liberal?)

Correspondencia particular de EL COMERCIO.

Sr. Director de El  Co mír c io .

Madrid 25.
La inesperada muerte del Sr Moreno Nieto ocurrida en 

la mañana de ayer ha producido vivísimo dolor en los centros 
públicos y literarios de la Córte.

De carácter sumamente afable-de instrucción sólida y de 
honradez á toda prueba, era el Sr. Moreno Nieto una de esa* 
pecas personas indiscutibles, que su larga permanencia en 
Madrid no logró corronper.

Nació el año 1825, y fué catedrático de lengua árabe en 
Toledo; profesor de Historia de los Tratados de la Central: 
presidente del Ateneo de Madrid, y vice presidente del Con
greso. En la actualidad era senader y decano de la facultad 
de Derecho.

ELAteneo, el claustro déla Universidad, y la Academia 
de legislación y jurisprudencia se dieputan la honra de di
rigir sus fuñe: ales.

Murió de un calicó violento, dejando á su familia en con
diciones muy desgraciadas.

«■* *
Por fin el gobierno se ha atrevido con los gremios, junta 

del Sindicato ha si Jo llevada álos tribunales. Mañana ingre
sarán sus individuos en el Saladero.

, Aun cuando pai ece que la actitud de los industriales ha 
sido dominada, por ahi se esperan grandes entorpecimientos 
para el gobierno. Las oposiciones se complacen en recordar 
la contribución de consumos.

Las noticias de Cuba siguen siendo graves. Parece que 
el general Prendergást, ha dispuesto el embarque para la 
Península del conocido periodista Sr. Cepeda.

** *
Se nota el inisinisimo descontento en el seno de la ma

yoría, y no tendría nada de particular que el duque de la 
Torre se prestara á dirigir una campaña á favor de un mi
nisterio homogéneo.

, El Sr. Navan-Ó y Rodrigo celebra frecuentes conferen
cias con el Sr. Sagasta, ignorándose el resoltado.

. . . . Paris 17.
La revisión en Xa Senexlo.—Ayer se ha reun.do la Union 

republicana del Senado para examinar si habia lugar á to
mar la iniciativa en una proposición de revisión en la alta 
Cámara.

Se hicieron tres proposiciones:
. . LLM' d0 Labordére ha propuesto que el grupo tome la 
iniciativa y presento en la mesa del Senado una proposición 
semejante á la votada por la Cámara el 26 de enero último,

2.a M. Tolajn ha propuesto entenderse con los dos grupos 
republicanos del Senado para que la iniciativa parte de la 
mayoría republicana del mismo.
. . Tn.^- Eelletan ha pedido que se espere para tomar una 
iniciativa de esta naturaleza á que la Cámara vuelva sobre 
el voto de aplazamiento emitido a consecuencia de la interpe
lación dirigida á M. de Freycinét.

La reunión debía optar -por una de estas tres proposicio
nes. Después de un debate en el que han tomado parte, ade
mas de los autores de las proposiciones, los senadores Gent, 
Guyot, el genera! Parre, Demola, Fenouillat, y de Reigdé, 
la sesión se ha conformado con la opinión de M. Tolain, 
adoptándose la siguiente órden del dia.

«La reunión persistiendo en su deliberación del mes de 
Julio de 1881 por la cual se declaró unanimente favoroble á 
la revicion de las leyes constitucionales, y considerando que 
esta revisión ha sido pedida en términos formales por el su
fragio universal las elecciones del 21 de Agosto y 4 de 
Setiembre de 1881 y 8 de Enero de 1882, encarga á su junta 
directiva que se ponga de acuerdo con las de los otros gru
pos repúblicanes^del Senado para dar á esta deliberación la 
solucion cerrespondlente.»

1 as Facultades de Teología.—M. Paul Bert habia decidido 
¡a supresión de las facultades de teología como inútiles para 
el reclutamiento del cleroM.de Freycinetlas quiere mante
ner por considerarlas indispensabks, y trata según parece 
de modificar el Concordato.

En efecto, en estes momentos trata con la Santa Sedó á 
proposito de las Facultades de Teología. El presidente de) 
consejo las considera como la Lase de una nueva organiza
ción del clero católico, y quisiera de concierto con Papa mo
dificar el concordato en el sentido de que adelante no pudie
ran ser ordenados mas que curas que hayan pasado por las 
facultades de Teología y provistos de un diploma del Es
tado.

Cuando el Estado de las negociaciones entabladas con 
Roma lo permita, M. de Freycii et. presentará á las Cámaras 
un proyecto relativo á la egecucion del Concordato.

El 1 unel del cana! de la Mancha,—Los circuios militares 
del otro lado del canal han comenzado una campaña contra 
el proyecto de abrir un túnel j or debajo, que está dirigida 
por sir Carnet Wolseley, el verctdor de los achantes y de 
los zuloa cuya autoridad es tan grande en Inglaterra.

Pretenden los adversarios dcJ proyecto que una vez cons 
fruido el túnel cesa Inglaterra do ser una isla, y queda á 
merced de un golpe, de mano.

La revista el Ninetemh Century decía no hace mucho que 
dos mil quinientos hombres poarian desembarcar por sorpre
sa en lacosta inglesa, apoderarse de la entrada del túnel, y 
acilitar asi la invacion del territorio británico en algunas 
oras.

Estos temores, á nuestro modo de ver exajerados, han en
contrado un interprete en la Cámara de los Comunes.

M. Gladstone ha respondido á M. Bromley-Davenpoirt, 
' que era el iuterpélante.

El primer ministro ha pasado en revista la historia del 
proyecto del tuse! sub marino. Ha recordado que el parla
mento se habia ocuj ado ya de esta cuestión, habiendo adop
tado dos bilí á este proposito.

. E1 ministerio precedente examinó detenidamente la cues
tión, y nombro una comisión con el asentimiento del gobier
no francés. La comisión de un tratada entre les gobiernos 
de ambos paises.

Este tratado no so ha concluido nunca, ya por una razo- 
on ya por otra.

Según estos precedentes, el ministro actual, al llegar al 
poder, estaba dispuesto á mirar la cuestión como resuelta 
pero ha sido informado últimamente de que algunas autori
dades, y sobre todo las autoridades militares deseaban que 
so planteara de nuevo la cuestión.

En vista de esto á creído el gobierno que debía acome
ter un nuevo examen de los datos recogidos por la comisión, 
y no dejará de informar ála Cámara acerca de su manera 
de ver antes que se discutan en la misma los bilí que serán 
presentados con objoto de dar una solución conveniente y de
finitiva á esta cuestión.

Guatemala.—Se lee en el «Journal Official.»
El presidente de la República ha recibido el señor Sán

chez ministro de instrucción pública de Guatemala, quien 
le. ha entregado las cartas que le acreditan cerca del gobier
no de la República francesa como enviado extraordinario y 
ministro plenipotenciario en misión especial. El señor Sán
chez iba acompañado del señor D. Crisanto Medina, envia
do extraordinario ministro plenipotenciario, residente en 
Paris.

M.C.D. 2022



Et Comer
Augusto Barbier.—Este poeta no volvió á dar señales de 

la ardiente inspiración con que escribió los Jambes. Es cu
rioso conocer el efecto que produjo esta admirable obra 1 
cuando fue publicada en 1831 por el editor Orbano Cañe). 
«Esparcndo que nos venga un Aristófanes, decia en El Ar
tista un ciitico, liemos encontrado un digno rival de Archi- 
loque y JuvenáL»

Augusto Barbier era célebre á los 26 años. A los 78 todo 
el mundo le había olvidado. «Por una fortuna singular, la i 
decía M. de Say al recibirle en la Academia francesa, el ti
tulo de la promesa y la mas brillante de vuestras prodriccio- ■ 
nes poéticas se ha convertido, por decirlo asi, en vuestro : 
nombre personal. Muchas gentes no conoce á M. Barbier. El 
autor de las Jambes es conocido da te do el mundo. Asi de
saparecen los nombres de nuestros viejos marisales bajo el 
nombre que les ha dado la victoria.»

Y, en este mismo discurso, en sesión publica, delante de 
una gran multitud, decía M. Saey al pobre diablo de Bar
bier, qve escuchaba con un aire medio asustado.

«Se es ha leído también, señor y vuestros versos se han 
grabado tan profundamente en las memorias, que hoy una 
parte del publico os considera muerto para la poesia.»

El discurso de M. Barbier daba la razón al académico.
Nosotros no habíamos visto nunca á Augusto Barbier 

Una de las admiraciones de nuestro juventud, cuyos versos 
estaban siempre en nuestros labias. Dirigimos hacia él nues
tras miradas. Qué decepción. Aquel hombre emvejecido, en
corvado, vacilaba al sentarse eu un banco, como pudiera 
hacerlo un novele empleado al tomar posesión de b u  plaza. 
Augusto Babier: el autor do la Populante Sion, y Melpo- 
mene.

Y aquel viejo pequeño que desplegaba su papel y se 
aprestaba á leernos el elogio de M. Empis, era él, es a el 
ni lo forjador de versos que nos habia abrasado la sangre 
y hecho arder la cabeza: Que sorpresa:

Pero fue mucho peor cuando, hablo, cuando levo aque
lla arenga extraerdiaria, dondeanadaban todas las triviali
dades de la vieja retorica, donde M. Empis ocupaba un 
lugar en «la valiente pelea de los dramas turgos», luego, 
después de haber escrito obras que formaban época en 
nuestros anales literarios», tomaba enseguida «el cetro de 
la dirección de la casa Moliere», y sufría los «vientos tu
multuosos de la política.»

Si, asi discurria el porta do las lambes, el hombre que 
en otros tiempos habia hablado del péle voyon, de la filio 
buvent du vin bleu, y de la gorgo de la Liberté!

Y no es esto todo. Teniendo que censurar el agritage, 
que tanto y tan valientemente combatiera antes, hablaba 
asi: « leí naufragio del honor sobre las olas movedizas del 
mundo de la Bolsa.»

Tablean!
C. L.

NOTICIAS.

—Por revelación de «El Eco de Madrid.» hecha en las 
lineas que vamos á trascribir, sabemos ya que el autor de la 

-salvadora resolución de encarcelar al sindicato, ha sido el 
ministro de la Goberni cion.

D’ca así el colega:
«Comentándose anoche el hecho de habir sido denuncia- ' 

dos á los tribunales los individuos de la junta directiva de 
sin ticato madrileño y varios de nuestros colegas, se afirma 
ba que el inspirador de este/procedimiento que no se reco 
mienda por su prudencia, era D Venancio, que parece ha
ber sido elevado al ministerio para dar disgustos y crear 
conflictos á sus componeros "y á su partido.

La especie tiene tanta más verosimilitud, cuanto que nos 
consta que al día siguiente de celebrar el comercio y la in
dustria su reunión en Capellanes, llamó D. Venancio al te
niente de alcalde del distrito del Centro para preguntarle 
«por que no habia disuelto la reunión.» Y por cierto que es
ta dignísima ai tiridad municipal contestó al mal aconseja
do ministro b evo y categóricamente. El hecho se hizo pú
blico, y tan mal efecto causó el propósito del de Lillo, que 
in'erpelado en el Beal un personaje de la situación, hubo de 
limitarse á decir: «genialidades de Venancio.»

El hecho es que á todas horas está demostrando el autor ' 
del proyecto de empréstitos que es una verdadera «calami
dad... ministerial.»

Pues si hasta los constitucionales dicen que el ministro 
• le Lillo es una verdadera calamidad, ¿qué dirán los que su
fren toda suerte do vejaciones de sus inimitables y salvado
ras medidas de gobierno?

Lo mónos que pueden decir, que la actual es una situa
ción-diluvio.

--Ocupándose un colega do la prisión del sindicato dice 
así:

<i Pocas horas despeos de haber recibido nuestros lecto
res el rúme'o, se tendrá conocimiento en provincias de la 
impresión penosisima que lo ocurrido hoy lia producido en 
aquellas clases, y de la manifestación de simpatía de que ha 
sido objeto la junta directiva del sindicato en las calles de 
Madrid.»

Da Camachoy de la contribución... chiton.
Tai os la consigna.
— El gobernador civil do Málaga se ha dedicado en el 

Carnaval á dar bromas de «bueu género» á sus gobernados.
Há ¡io c o s  dias publicó el «Boletin oficial* de la provincia 

el siguiente ex. raordinario:
«Gobierno civil de la provincia.—El excelen¡isimo señor 

ministro de la Gobernación me participa, en telegramas re- ’ 
cibidos hoy, que en Madrid han satisfecho la mayoría do los 
ccn tribuyen les sus cuotas por industrial, y que se sigue co
brando sin obstáculos.

Lo que hago público para conocimiento de Jos contri- : 
bayent.'S por dicho ramo en esta capital, y de los demás ve- I 
cirios <L: la misma.

Maivga 18 de Febrero do 1832.—El gobernador, Eduar- 
db Estrada.»

El p.imer extraordinario que publique este señor gober
nador deberá decir asi:

«En vista del favorable resultado que tn Madrid está 
dan lo la cobranza del subsidio industrial, han sido reduci
dos á prisión los individuos que constituyen el sindicato.

L - que hago público.... para que cuando las barbas de . 
til v- e nn veas pelar....>

G-.bc-rnadorcs como éste son los que hacen Lita á la fu- 1 
sion. 1

—¡Temblad, «mestizos!»
El arrogante «Siglo Futuro» anuncia con voz de truen- 

la publicación de la verdadera historia de la peregrinación 
cario-papal. •

Según de público se dice por plazuelas y sacristías, este 
trabajo histórico-recreativo será debido á la pluma de ave 
de D. Gabino (el del Tejado), de él no han de salir muy bien 
librados algunos obispos y arzobispos «revolucionarios,» se
gún la expresión de un personaje carlista, desairado recien
temente por virtud de manejos episcopales.

Se anuncian varias excomuniones mútuas.
—Por si alguno dudaba de que hubiera obispos españo

les que antes de la autoridad del papa colocan la de D. Cán
dido, y que entre los consejos del primero y las órdenes del 
último, optan sin vacilar por éstas, el señor «hispo de Daulia 
se encarga de desvanecer sus dudas con la siguiente carta 
que ha dirigido á «El Siglo Futuro» y que éste ha publi
cado:

«Muy señor mió distinguido y apreciable amigo: Leo en 
| algunos periódicos de hoy que el eminentísimo señor carde

nal arrzobispo de Toledo se propone nombrar una nueva jun
ta para organizar la romería que ha de sustituir á la nacio
nal, y que mi rombte va á figurar en la nueva junta como 
uno de los vicepresidentes.

Si fuese verdad lo que se anuncia, le autorizo á V. para 
que haga públito que mientras quedo muy obligado á la 
amable deferencia del queridísimo señor cardenal arzobispo, 
no puedo aceptar el puesto de honor que Su Emfna. se digna 
ofrecerme en la nueva junta.

Soy siempre de V. con la más distinguida consideración 
afectísimo seguro servidor y capellán Q. B. 8. M.—El obis
po de Daulia.»
, Y esto antes de que se le comunique. ¡Si será previsor su 
ilustridima!

—Leemos en «El Correo militar:
«A nadie so ocurrió ayer, en la conferencia de los perio

distas con el señor ministro de Gracia y Justicia, sacar á 
plaza la ordenanza con relación á la prensa especialmente 
consagrada al ejército.

Ninguna distinción legal se estableció entre esta y los 
demás periódicos que comparten la representación de la opi
nión pública. Ni se dijo una palabra en punto á diciplina 
militar, ni para nada se habló, como era natural, de excluir 
á los diarios militares de los derechos y deberes de todos sus 
compañeros de periodismo.

Acaso esta «omisión» haya sorprendido á algún perso
naje.

Y sin embargo... es una leccionque puedo serle prove
chosa..»»

Por lo visto, don Arsenio ha querido ó cuando ménos 
deséalo, que la ordenanza militar con todos sus rigdres se 
aplicase á los periodistas militares.

Es lo único que á D. Arsenio le faltaba para hacerse cé
lebre; ¿un cuando ya lo era bastante.

LOCAL.

CONCLUSION
DE LA EXPOSICION QUE ELEVAN AL EXGMO. SR. MINISTRO

DE HACIENDA EL SINDICATO GREMIAL DI BARCELOXA Y 
SU PROVINCIA.

No puede tampoco colegirse de la clasificación ene 
nos ocupa, que al hacerse se haya pretendido recargar 
ios artículos de lujo y favorecer los de primera necesi
dad, pues, en olla, como en la de 1845, los vendedores 
de bacalao, de <pie tanto se surten las clases meneste
rosas, figuran en la clase 1.a con la cuota máxima, mien
tras en la clase 9.a, figuran con la cuota mínima los 
vendedores de llores naturales y de juguetes; los vende
dores de garbanzos, judias, arroz y otras legumbres, de 
que tanto se abastecen las clases humildes, están en la 
clase 4.a, miéntras están en la 6.a los vende lores do 
guantes; y los de tejidos de algodón, lela de que se vis
ten los pobres, están también comprendidos en la clase 
1.a, miéntras se comprenden en la clase 7/". los vende
dores de placas, cruces y demás condecoraciones.

Pero, no es solo la falta de una regia ó criterio lijo 
lo que se observa en la clasificación á que. nós referi
mos, sino que además revela, en cuanto a la nomencla
tura de las industrias, que no se han tenido en cuenta 
ni las costumbres encarnadas en muchas, ni el progre
so relativo do varias, trasluciéndose bien, que no ha 
prece iido á tarea tan importante, la de inquirir los da
tos y noticias referentes á la parte técnica de cada in
dustria, de cada arlo y de cada oficio, trabajo previo sin 
el cu il, no podía menos de resultar una clasificación y 
una nomenclatura en gran pai te inaplicables al actual 
estado en a ¡uellos ramos de la producción.

Asi solo puede esplicarse, que se hayan atribuido á 
determinadas industrias cosa que nunca les han sido 
peculiares ó á <pie no se dedican, desde hace ya mu
chos años; y que, en cambio, se hayan bifurcado otras 
que siempre habían constituido una sola, y aisládose 
operaciones, sin cuyo conjunto la industria que las in
tegra no tiene razón de ser.

Lo que acabamos de exponer, corno V. E. compren
derá muy bien, era por si solo suficiente, para (¡ue 
nuestr. s represelados se alarmasen y reclamarai! i¡ue 
uo se pusiesen en práctica reformas tan por demás gra
vosas á sus derechos é intereses, l oro hay más, Exce
lentísimo señor-; hay el injusto, inexplicable y exlraor- 
pinario aumento que seha hecho en las nuevas Tarifas. 
El por si solo había de producir honda ¡>erturbacion 
y alarma general en la industria y comercio naciona
les.

¿Tenemos necesidad de demostrar lo extraordinario 
del aumento á que aludimos? ¿Tenemos necesidad de 
poner de relieve que, con relación á las anteriores 'fari- 
fas, las de las clases 1.a, ‘2.a, 3.a y 4.a de la Tarifa 1.a, 
j>or ejemplo, resultan recargadas en un 30 por 100, Ja 
de la 5.“ en un 71 por 100, la de la (i.° en un 110750 por 
100 y la de la 7." en un 20r81 por 100? Y cuenta que á 
estos considerables aumentos, á Ja cuota jija señalada 
en las Tarifas, hay ipie añadir el 6 por 100 que so impo
ne en el núm. 3.” del art. 3,° del Reglamento; el 18 p ir 
100 para los Ayuntamientos y el 12 por 100 del impues
to de la sal; es decir, que al aumento de la cuota fija ha 
de sumarse un 36 por 100 más.

¿Como se justificar, y legitiman esos recargos? ¿Es
taba autorizado el gobierno para imponerlos? Atenién
donos al contexo de la Base 1.a de la Ley de 31 de Di- 
ciemhre, hemos de decir que no, en primer lugar, por
que allí se autorizan aumentos y disminuciones en las 
cuotas de las Tarifas, y en la reforma solo aparecen au- 

1 mentos- en segundo lugar porqué según dicha base asi 
i el aumento corno la disminución, debían ser próporcio- 
I nales á lay utilidades (¡ue las industrias, profesiones y 

fabricación producen, y leyendo las nuevas Tarifas se 
vé claramenle que tal proporcionalidad no existe; yen 

. tercer lugar, por que de la propia basé resulta, que á la 
nypdihcacion de las cuotas debía preceder mu examen 
detenido de los rendimientos de cada industria, para 
que la alteración se hiciera con conocimiento de los 
mismos, y es notorio (¡ue la! exámen no se ha hecho, ni 
podía hacerse, dada la precipitación con (¡ue la reforma 
se ha realizado y atendiendo á que en su elaboración no 
han contribuido las personas y corporaciones que, po
dían aportar los datos y antecedentes técnicos, sin los 
cuales no quería, ni podía querer la Ley, que se allera- 

I sen las Tarifas.
La equidad en la tribulación filé el pensamiento 

; fundamental de la citada Ley autorizando la reforma; y । en este concepto, para que las nuevas Varitas fuesen 
| equitativas, seria indispensablemente necesario que el 
' tráfico y las utilidades de los comerciantes é industria- 
i les hubiesen crecido respectivamente en las mismas 
i proporciones en que se han elévalo los tipos del im- 
1 puesto. Este Sindicato puede negar, y niega rotunda- 
i mente, (¡ue la industria y el comercio españoles hayan 
| experimentado, ni por asomo, semejante crecimiento, 
' siendo de todo punto imposible que lo contrarío se 
i pruebe.

Distinguidos hombres públicos de los que lioy dia 
rigen los destinos del país y, de entre ellos, algunos que 

1 con Y. E. lorman parte del Poder ejecutivo, pintaban no 
hace un año desde la oposición y "con vivos colores, el 

I cuadro verdadero del estado económico de España, de
mostrando con datos y razones incontrovertibles, (pie 
los pueblos no podían sobrellevar los crecidos impues
tos ipie les abrumaban y aduciendo, entre tales datos, । los elocuentísimos de haber disminuido en pocos años 
en mas de una cuarta parte, el número de contribuyen
tes y de haber habido necesidad de embargar y vender 
más da 200,000 fincas, por no haberse podido satisfacer 

1 por sus dueños las contribuciones.
, Siendo esto verdad reconocida por individuos del 

mismo actual Gobierno; ¿cómo se esplica que lejos de 
haberse disminuido las pesadas cargas (¡ue hoy abru
man al contribuyente, se le hayan aumentado 'de una 
manera muy superior á sus recursos y á sus fuerzas?

Para recargar los tipos de un impuesto, es de tode 
punto preciso tener en cuenta; en primer lugar, el eo- 
no •imiento de la producción: en segundo lugar el del 
consumo; y en tercer lugar, el del comercio. Y no basta 
esto solamente, sino (pie además es igualmente preciso 
ver y examinar la relacion del ahterior tributo con las 
luerzas productoras del país, para ver si estas pueden 
soportar ó nó la contribución que se trata do establecer. 
¿Se ha hecho esto al confeccionar las Tarifas que im
pugnamos? Ni siquiera se ha intentadn; y de aquí ha 
resultado una despropórcionalidad considerable y enor
me entre las tuerzas contributivas y el aumento de los 
tipos do la conlribu-eion. Por estos, créalo V. E. no se- 
láno, posible recaudar la contribución industrial. Su
poniéndolo realizable, vería el Gobierno los tristes y 
deplorables efectos que la incidencia del nuevo tributo 
produciría, así en la producción, como en el consumo: 
vería como en la práctica, tan impremeditada reforma, 
produce la ruina de muchas industrias v una elevación 
notable en el precio de artículos de primera necesidad 
que se traduciría en triste y general malestar.

La historia económica de las nacionts demuestra 
evidentemente, (jue la elevación délos impuestos es á 
menudo causa de la decadencia industrial de los pue
blos. Stuart Mili atr.buye el decaimiento industrial do 
la Holanda en el úllimo siglo á que, por consecuencia 
de las grandes impueslos que entóneos regían, los ca
pitales nacionales viéndose reducidos al wí.Ht.ywum de 
sus beneficios, imscaron colocación en negocios yem- 
presas extranjeras. Montyon asegura, que el tributo 
impuesto en Erancia á las fábricas de algodón, filóla 
c tusa que produjo la perdida de esta industria, en la 
cual era casi la primera la vecina República.

Nuestrinnisma patria vió desaparecer bajo los rei
nados de Cárlos V y desús sucesores, las fábricas de 
sedas, panos, cueros y armas, de L'ole lo, Córdoba, Se
villa, (luenca, Ciudad-Real, Segovia. (lranada, Almería, 
ele. y la portentos i malina de Sevilla y Cádiz: y resul
tados tan funestos se debieron tanto al despotismo v á 
la desastrosa política colonial de a [uellos principes, co
mo á los aJirumadores tributos que hacían pesar sobre 
la industria y el comercio.

, A la ilustración de V. E. no puede ocultarse la sig
nificación y alcance de los datos expuestos: la necesidad 
en que se está d« fomentar y engrandecer la industria 
nacional; la verdad inconcusa de (pie aumentar los trí
bulos que sobre la misma pesan ha do herirla de muer
te: y que. por I > contrario, es de necesidad suprema 

I disminuirlos, cuanto permitan las uoccsida los del Es
tado.

, Aumentando la ri pieza individual, aumenta la na
cional, y cuanto mayor es-ésta, mayores son también 
las tuentes domle el Estado puede proveerse de los re
cursos necesarios, á su existencia. Partiendo do estes 
principios (pie, son axiomáticos en la ciencia de la Ha- 
ciend i pública, los gobiernos de las naciones más ade- 
l.uiladas, no procuran ingresos para el Tesoro aiiRien- 
tando y recargando las contribuciones, sino que les 
buscan en la elasticidad de las mismas. Ejemplo de ello 
1 i vecina Eram ia. En esta nación, domíe partiéndose 
del lumislo sistema'[ue aquí prevalece, deberían au- 
inenlarsede año en año los impuestos, porque ano l-as 
ano florecen y se desarrollan progresivamente s is in
dustrias, anualmente se rebajan tribuios do suerte tal 
que en diez años ha reo Jado Francia los impuestos en 
más de trescienlos millones. Tal sistema ha tenido e. 
coronamiento mereddo, de modo que, en 1881 los im 
puestos y rentas eventuales que, ya de tiampo csccuía ‘ 

¡ a las sumas presupuestadas, han dado un exceso J* 
, de 
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doscientos diez y siete millones sóbrela cifra consigna
da en presupuesto.

¿Porqué no hade adoptarse en nuestro país un sis
tema que, como el indicado, es el mas recomendado por 
los mejores hacendistas y tiene comprobadas sus esce- 
íencias no sólo en Francia, sino en Inglaterra y otras 
naciones? ¿No es realmente absurdo que en p uses, don
de el comercio y la industria están en auge, las contri
buciones decrezcan, y se aumenten en ernuestro en que 
aquellos arrastran una vida lánguida y penosa?

Todas las sencillas reflexiones que anteceden han de 
ser bastantes para convencer á V. E. de que las nuevas 
Tarifas no pueden prevalecer. Por ellas se viene á au
mentar la tribulación industrial, precisamente en época 
y circunstancias en que la Industria y el Comercio es
pañoles se encuentran amenazados por dos grandes 
contrariedades: el alan desmedido que se ha dispertado 
en España de emplear los capitales en operaciones bur
sátiles, desviándolos de las positivas empresas indus
triales y mercantiles; y los tratados de comercio y de
más reformas económicas que, apa»té las que en este 
escrito combatimos, se están realizando.

Hoy mas que nunca, pues, debe pensarse en rebajar 
dichos impuestos, en lugar de aumentarlos; hoy mas 
que nunca, es necesario procurar facílida les á la indus
tria y al comercio, léjos de ponerles.mayores dificulta
des y trabas. .

Acabamos de exponer á V. E. las razones mas prin
cipales que se oponen al planteamiento del nuevo Re
glamento y Tarifas industriales. Cieemos haber demos
trado: en primer lugar, la completa imposibilidad legal 
de que se pongan en práctica en el actual semestre; en 
segundo lugar, que en varios capitalísimos puntos no 
están dentro de la autorización concedida por la Ley de 
31 de Diciembre próximo pasado, de la cual no podian 
separarse; en tercer lugar, que no tienen justificación 
posible las alteraciones que en ellos se hacen, así en la 
organización de los gremios, como en la tramitación de 
los recursos de agravio; en cuarto lugar, que son igual
mente inmotivadas é injustificables las radicales alte
raciones introducidas en la clasificación de las indus
trias; en quinto lugar, que los aumentos de las Tarifas, 
sobre que no tienen razón de ser, son muy superiores 
á las fuerzas contributivas de nuestros representados; 
y en sexto y último lugar, hemos demostrado los irre
parables quebrantos y perjuicios que asi á los indus
triales y comerciantes, como á todas las clases del país 
en general s® irrogarían, con, la aplicación de reforma 
tan por demás onerosa.

La consecuencia natural y lógica de las anteriores 
conclusiones es y no puede ser otra mas que la necesi
dad imperiosa de qué, por de pronto, se suspendan los 
efectos de dichos Reglamento y Tarifas, y luego se re
formen en el sentido de mejorar, en vez de agravar, la 
situación de las clases industriales, sentándolas bases 
de un reglamento meditado en el que se reflejen los co
nocimientos y experiencia de corporaciones y personas 
entendidas, asi en la clasificación de las industrias, co
mo en la apreciación délas utilidades que pueden cal
cularse á cad i una. Sí, como es de esperar, V. E. se 
decide á hacerla así, no solo ganará ea ello la Industria 
y Comercio de nuestra querida patria, si que también 
¡a misma Hacienda públiei, la cual no pue le esperar su 
mejora de la pobreza de la nación, sino de que se desar
rollen y prosperen sus más fecundos elementos de vida.

Si, por acaso, nuestros clamores que, son los de G i- 
taluña y de las demas regiones españolas, fuesen desoí
dos; estamos en la firme creencia de que no por esto 
surtiría efecto la reforma en cuestión, y al espresarnos 
asi nadie presuma que tratamos de imponernos, ni de 
formular la más leve amenaza, pues Solo queremos 
significar que como na lie puede dar lo que no tiene, y 
como nadie está obligado á lo imposible, no se pagaría 
la contribución industrial con arreglo á las nuevas Ta
rifas por la sencilla razón de no poder resistir nuestros 
representados el peso de la nueva abrumadora carga.

A la luz de todo lo expuesto, el Sindicato que abajo 
firma.

Suplica á V. E. con el mayor encarecimiento y res
peto: que por de pronto, se sirva suspender los efectos 
(iel Reglamento y Tarifas de 31 de Diciembre próximo 
pasado, publicados en la Gacela, de 5 de los corrienles; 
y luego, proceder á la reforma de los mismos en el 
sentido de mejorar, en vez de agravar, la situación de 
las clases industriales, cuya reforma se practique oyen
do al Consejo de Estado y con el concurso de las corpo
raciones y personas conocedoras del tecnicismo de las 
industrias, comercios, artes y oficios á que la contribu
ción industrial se refiere. Gracia que, por estar fundada 
en la más estricta justicia, esperan merecer los supli
cantes déla rectitud de V. E.

Barcelona á31 de Enero de 1882.
El Bresidcr.te, José Calcat.—Vice-presidente, Fran

cisco Plá y Mari i.—■ Tesorero, Pedro Gual.—Contador, 
Francisco Pujol.—Secretario, Jaime Ferrés.—Vice-se- 
cretario, Francisco Janer.—Vocales, José Moliné, Mi
guel Mensa, Vicente Utget, José Artigas, Fernando 
Guitart, Alberto Vila, Pedro Farriols, José Sadurni, 
Emilio Santamaría, José Cendra.—Ausiliares, Cirilo 
Gualdo, Antonio Alosan, Miguel Recasens, N. Mestres 
y Tapias, Agustín Fabrés.
' EXGMO. SEÑOR.

Los infrascritos en nombre y representación de las 
sociedades y corporaciones que abajo se expresan, en 
cuyo seno laten los elementos de la producción y del 
trabajo de Cataluña, se adhieren por completo á la ex
posición que antecede; y

Suplicad á V. E. con el más vivo encarecimiento que 
atendiendo las razones expuestas en dicha exposición, 
se sirva acceder á lo que en la misma se interesa, en 
bien del comercio y de la industria de la nación espa
ñola. Asi esperan merecerlo los firmantes de la recti
tud de V. E.

Barcelona á 7 Febrero de 1882.
Por la delegación del «Fomento de la Producción 

Española».—El Presi lente, Joaquín Escuder.—¡Secre
tario, Enrique Marcilla.— Por la del «Centro de la 
Union Mercantil». El Presidente, Florencio Puig.-*- 
Secretario, Aureliano Plaza.—Por la del «Centro Indus
trial de Cataluña».—Presidente Juan Goll y Nogués.— 
Secretario, Teodoro Pagés.—Por el «Sindicato de Gero-

! na».—El Presidente, Joaquín Massaguer.— Por el «Sin- । dicato de Tarragona».—El Presidente, Barnils.—Secre- 
1 tarío, Beses Solé.—Por el «Sindicato de la Bisbal», 
i Massaguer.—Por la industria y comercio de Tortosa.— । El Presidente, Juan Pastor.—Secretario, Gárlos Bes.— । Por la industi ia de Mataró.—Jaime Fonrodona, Felio 

Castany, José Andreu y Novell.—Por el «Centro Mu
tuo» de agremiados de la villa de Gracia.—El Presiden
te, Antonio Jordana.—El Secretario, Pedro Santaló.— 
Por el «Fomento Martíllense».—El Presidente, J. Co
mas.--Více-secretario, Juan Bertrán._

Era oTojeto d.e iialolillas 37- 
comentarios el hecho de que sudara el cadáver de una 
cataléptica fallecida en el Hospital.

Hasta la Real Academia de Medicina se ocupó de 
este asunto y delegó á una comisión puraque exáminara 

' el cadáver. .
El dictamen de esta fué que la muerta estaba bien 

muerta, y que el pretendido sudor no era más que la 
filtración á través de la piel de jugos y líquidos com- । primidos en el cuerpo de la difunla por un principio de 
descomposición.

Y esta vez tampoco hubo milagro.

2STo sa-Toemos en el dia, de 
ayer fuera apremiado ningún industrial moroso en el 

; pago del subsidio.

-^-1 pié de VLn.a protesta, q.vie en 
nombre del clero y la nobleza de Cindadela firman al
gunos señores, hace constar (¡no el Sr. Dean de aquel 
cabildo que no figuran los nombres de la cuarta parte 
de los canónigos porque se hallan ausentes de la isla y 
el Penitenciario privado do las licencias ministeriales.

Que es lo que se deseaba demostrar, como dicen los 
maestros de matemáticas.

Hemos sido favorecidos con 
, un ejemplar de la obra: Leyendas Calálanas que debe

mos á la amabilidad de la distinguida poetisa D.n María 
Bell-lloch que nos honra con su amistad.

Nos ocuparemos detenidamente de una obra que no 
dudamos será digna del renombre de su autora.

ZDíoese q.vie nzi jnzg-ado de es
ta capital ha descubierto relaciones intimas éntrelos 
robos que cada día se sucedían con más frecuencia, y 
una asociación non sanóla de la península.

No damos más detalles para no perjudicar las pes- 
, quisas judiciales.

TTii colega, oido dseg'Virar, 
aunque ignora si la noticia es de buen origen, que la 
música del Regio, de Filipinas amenizará por las tardes 
el paseo do la Rambla, siguiendo la costumbre de años 
anteriores, empezando el próximo domingo.

Nos alegraríamos de que esta noticia resultase 
cierta.

En la, ^Eeznoria, leida, en la 
! Junta general ordinaria celebrada el día 20 de el pre

sente por la empresa marítima á vapor La  Is l e ñ a  apa
rece el Balance que á continuación copiamos: el cual 
demuestra el estado de dicha sociedad

— A G T 1 V O . —
CAJA.

En efectivo....................... Pías.
Cambio Mallorquín en c[c co-( 

mun.................................... i 
Banco Mallorquín. » » » . .J
DEPOSITOS VOLUNTARIOS
En el Cambio Mallorquín al 

3 1[2 pg anual 
Valores en cartera......................

VAPOR PALMA.
Coste hasta la fecha . . . .

MOBILIARIO.
Montante del adquirido . . .

COMBUSTIBLES.
Valorados en...............................
Gastos amortizables...................

DIVIDENDOS.
i Saldos en deuda..........................

CUENTAS PERSONALES. 
Saldos á nuestro favor. . . .

2.304,26

10.000 »
1.250 »

473,017=52

2.288=40

10.746 »
32.769‘44

7.400 »

7.097:54 5i6. SVO616

— PASIVO.—
Capital......................................... 500.000

CUENTAS PERSONALES. 
Saldo acreedor  5.079=38 505,079=38

Beneficio para liquidar..................... 41.793,78
—DISTRIBUCION DEL BENEFICIO.— 

Dividendo de 25 Ptas. por acción. . , . . 25.000 » 
10 pg á la Junta de Gobierno...........................4.179=37
5 pg al señor Naviero Director..................... 2.089,68 
Amortización del buque...................................IO.OOO’» 
Id. de Instalación..............................  ..... . ..........300 »

( Fondo de Reserva......................................... 224=73

41.793=78

Copiamos d.e “El Oonstitvicio- 
; nal.»

«Hemos tenido el gusto de visitar la fábrica La Vidriera, 
i y nos han complacido en extremo los adelantos que imprime 

á la industria á que se dedica, y á la prontitud y perfección 
, con que se trabajan diferentes objetos, que haeta hoy veha- 

Lian importado del extranjero y de Cartagena. El estableci
miento tiene el propósito de elaborar, dentro poco, loe vidrios 
planos que tan provechosos resultados puede dar á la suso
dicha Sociedad.»

IDice “El TDemóorata:,,
«Con insistencia circularon ayer rumores de crisis par

I cial en el gabinete presidido por el señor Sagasta, y hasta se 
daba como segura la salida del mismo, del célebre ministro 
de Hacienda señor Camacho.

Nos resistimos á dar crédito á tan estupendo notición 
porque esta séria mucha felicidad para el pais contribu
yente, pero téngase en cuenta que la salida del señor Cama
cho, hoy por hoy es completamente imposible, por la sencilla 
razón deque todos sus compañeros ¿le gabinete hicieron su
yos los desastrosos planes de Hacienda; y abrazado con el 
han de caer todos los ministros, á menos que se prescindie
ra por completo déla honra y dignidad no ya políticas, sino 
particular, puesto que medios sobrados tenia el gabiaete pa
ra evitar que el señor Camacho persistiera con tanta tenaci
dad en plantear unas reformas que nos han de conducir .11 » 
casos, y al descrédito mas completo.»

EDe “El ZDiario d_e Palma',,
«Hay quien se queja de que en el muelle, particular

mente uno de sus andenes, se detienen objetos de carga y 
descarga por más tiempo que el regular, lo cual impide el 
tránsito de Jas personas, que se ven obligadas á ir por el 
sitio destinado á las caballerías. ■

Lo denunciamos á la competente autoridad de Marina 
por si cree procedente porhibirlo, con lo cual evitaría una 
incomodidad al público.

Continuación de la relación de Comerciantes a 
industriales <ine han firmado la exposición que elevan 
al Ministro de Hacienda:
343 Bartolomé Fieras. 391 Bartolomé Mas.344 Ginard y Pjoornell. 392 Pedro José Montaner.345 Gabriel Alzamora. 393 Arnaldo Garau.
347 P. Miró Granada y lino. 394 Miguel Alorda.348 Ignacio Fuster., 395 Cristóbal Massanet.349 Salas y Oliver. 396 Miguel Pons
350 Joaquín Quetglas. 397 Miguel Morages.351 B. Ramón y Roselló. 398 Antonio Andreu.
352 Cosme Bauza. 399 Jaime Gomila.353 José miró. 400 Nicolás PePelló.
354 Aguiló Hermano». 401 Damian Rebassa.
355 Francisco Piña. 402 Catalina Quetglas.
356 Manuel Raves. 403 Bartolomé Pol.
357 Juan Juan y Ribas. 404 Por la Alfombrera.
358 Nicelas Cortes Aguiló. José. Vidal.
359 Cayetano Vila. 405 Bernardo Bonet
360 Viuda de José Cortés. 406 Juan Bestard.
361 Angel Fueter. 407 Barbara Sabater.
362 Miguel Aguiló Forteza. 408 Gaspar Vert.

1 363 Juana Forteza. 409 Margarita Fullana.
364 José Valla. 410 Sebastian Tous.
365 Miguel Valls. 411 Miguel Castdles.
366 Miguel Piña. 412 Antonio Arrom.
367 Miguel Monserrat. 413 Lorenzo Corró
368 José Piña. 414 Guillermo Cart.
369 Antonio Pons. 415 Antonio Bonnin.

' 370 Rafael Cabello. 416 Miguel Forteza.
371 Antonio Corro. 417 Antonio Pomar.
372 Jaime Tarongí. 418 Antonio Miró.
373 Manuel Cortacans. ‘ 419 Miguel Fuster.
374 Rafael Arbos. 420 Magín Piña.
375 Baudilio Puigbert. 421 Ignacio R. Bonnin.
376 Antonio Coyas Vanrell ^422 José Segura.
377 Gabriel Salvé. 423 Francisco Bonnin.
378 Francisco Masip. 424 A. Bonnin.
379 Antonio Camins. 425 Miguel Gibert.
380 Cayetano Salas. 426 Ignacio Fuster.
381 Vicente Peyró. 427 Pablo Valls.
382 José Agüites. 428 Francisco Bonnit.

' 383 José Camping. 429 Antonio Gibert.
384 Jorge Vaquer. 430 M. Gibert y Amores.
385 Amengual y Muntaner. 431 Sebastian Gibert.
386 José Casasnovas. 432 José Valls.
387 Antonio Forteza. 433 Antonio Martin.
388 Juan More. 434 José Serra.

. 389 Juan Catalá. 435 Sebastian Piña.
390 Bernardo Obra dorMut. 436 Rafael Mdl.

(Se continMará.)
--------------- __ _________ ____

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 2 8á Jas 4 v 45 t.
(Recibido á las 11 y 46 n.)

En el Consejo do Ministros se ha acordado 
que las Cortes reanudarán sus sesiones el 20de 
Marzo.

El (xobierno ha decidido se exija el cumpli- 
í: miento de la Ley en la cuestión de los gremios.

Ha sido conjurada la crisis en Inglaterra. 
Austria refuerza sus fronteras.

M.C.D. 2022
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El Comercio.
ESTADISTICA.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Dm 2 i

1U1A*CACI»NE1 »ESPACXA»A1.

Para Barcelona vapor Lulio, de 40^ ton, cap. D. Antonio 
Planes, con 20 mar., balija y efectos.

, Para Cette balandra francesa Sta. Francisca, de 50 ton., ca
pitán D. Francisco Briu, con 4 mar. y vino.

Para Niza bergantín goleta Amistad, de 145 ton., pat. Bar
tolomé Palmer, vino y algarrobas.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 28 Febrero.

DESEM- 1

ACCIONES. CAPITAL BOLSO. O/O TALO

Pesetas Pesetas nal. ACCION.

Alumbrado por Gas . . . 300 300 161’67¡ 525’00
Alfombrera........................ 500 450 86’50 432’50 D
Banco Agrícola................... 500 50 12’50 62’50 D
Banco Mallorquín. . . . SOQ 50 20’00¡ 100’00
Banco de las Baleare». . . 250 25 10’00 25’00
Cambio Mallorquin. . . . 500 250 76’00, 380’00 P
Centro Farmacéutico. . . 500 325 75’25 376’00 P
Cordelera Española. . . . 500 375 63’00 315’00 D
Crédito Balear................... 500 200 100’50 502’50 D 1
Comp.* Curtid.* Industrial. 250 25 9’50 23’75 P
Docks Almacenes generales 500 200 59’50' 295’50 D
Empresa Mall.n* de Vap” 2000 2000 > >
Empresa Marítima á Vapor. 500 500 75’00: 375’00
Escuela Mercantil. . . . 500 125 96’00 120’00 D
Ferro-carriles de Mallorca. 125 500 62’00 310’00 D 1
Ferro-carril de Alaró. . 500 100 126’00 315’00 D
Harinera Balear................. 100 300 55’00 275’00 D
Harinera Mallorquína . . 500 250 126W 315’00 P
Industrial Algodonera. . . 250 350 70’00 735 ’OO
Industrial Mallorquína . . 500 500 >
Industrial Mercantil. . . 500 100 26’20 131’00 D
La Balear (seg.’ contr* inc?) 500 00 11’00 55’00 D
La Isleña, (Emp.* mar.**.) 500 500 88’00 440’00 D
Salinas de ¡biza................. 1000 1000 > | »
Seguro Mallorquin. . . . 5(X) 30 S’50 42’50 D
Vidrie*aM diorquina. . . 100 100 110’001 125’00 D
Viidriera Balear.................. 50 ¡ 50 12’00, 60’00 D
▼inicula Mallorquína. . . 500 | 150 27’00 135’00 D |

D. PEDRO ANTONIO VILLALONGA Y JORDA
Ha, fa,lleci<S.o

(E. P. D.)

Sus hijos, hija política, nieta, hermano, hermana política, sobrinos, primos v demás 
parientes del finado, suplican á todos sus amigos se sirvan encomendarle á Dios, y asistir 
al íuneral que en sufragio de su alma se celebrará mañana jueves 2 de Marzo á las 
favor niañana 6n la ^lesiá Parroquial de Sta. Cruz, en lo que recibirán especial

No se invita particularmente.

FLORA DE LAS ISLAS BALEARES.
Seguida de un Diccionario de los nombres baleares, castellanos 

y botánicos de las plantas espontáneas y de las cultivadas por

I). FRANCSCO BAR CELÓ Y COMBIS.
Se ha publicado la última entrega.

La obra completa forma un tomo en 8.° de 700 páginas, 
pr halla de venta en las principales librerías de Palma al 
se ecio de 12 pesetas 50 cents.

FERRO-CARRILES DE MALLORCA.
A partir del día 1° de Marzo próximo, se verificará en 

estas oficinas todos los lúnes, miércoles y viernes desde las 
diez de la tarde el pago del dividendo activo acordado en 
la Junta General.

Palma 23 Febrero de 1882. -Por la Compañía de los 
-berro-carriles de Mallorca.—Su Director General, Guiller
mo Moragues.

LA ISLEÑA
Empresa marítima á Vapor.

Poi acuerdo de la Junta de Gobierno los martes miérco
les y jueves de cada semana, desde las 10 de la mañana á la 
1 de la tarde, se hará efectivo en estas oficinas el dividendo 
activo de 25 pesetas por acción acordado por la Junta Gene
ral.
T 25 Febrero de 1882.—El Naviero.—Director,
P. Olivero.

EN LA CALLE DE SANS, NUM. 11, ENTRESUELO 
hay un hombre que entiende del arreglo general de plantear 
Arboles de huertos y de jardines, ofreciendo ai público sus 
servicios á precios cómodos.

COTIZACIONES, 
Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d e l  d ía  28.

Interior contado....................... 28‘30.
Exterior id............................. 29-30.
Bonos id............................. falta.

Bo l s ín  d e Ma d r id .
3 pg Interior. Sin cupón. 2845.
3 pg Exterior....................... 29‘30. en o

2 pg Interior....................... LS a
Bonos del Tesoro....................... 00‘00.

c8 
Q

Subvención por Ferro-Carriles 55‘65. Ü 
i»

Banco España . Sin cupón. 435-00.
Billetes hipotecarios................... 100‘25.

Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .
3 pg Interior, sin cupón. ~7‘95.
Coloniales.................................. 93‘25.
Ferro-carriles Norte España. 
Id. de Madrid á Zaragoza y

121‘50.

Alicante............................
Almanzas..................................

108‘00.
o

Ebros ........................................ a

Orenses . . ............................. 53‘00.
•

Noroestes..................................
Franelas nuevas..................... uroo

en

Pa l ma . -
3 pg Interior, sin cupón. 2840.

«2

co o +3

<D 
cti
o

9 Retratos 4 rs.
¿BUENA OCASION PARA RETRATARSE! 

FOTOGRAFÍA 
de

RAMON GIL.
Conquistador 28 (vulgo cuesta de 

Santo Domingo.)
SE TRABAJA AUNQUE ESTÉ NUBLADO. 

Gran rebaja de precios.

La docena retratos álbum porcelana. . . 
Media docena id.
La docena 
Media docena 
La docena 
Media docena

id. 
id. 
id. 
id.

id. 
visita 

id.
id. 
id.

Bustos tamaño natural................  
G rupos á precios muy reducidos.

id. . . .
id. . . .
id. . . .

sin porcelana, 
sin id. .

100 rs.
60
60
36
35
24

160

CD

en c*
-i
Su 
c+ 
O
Cfi

m

ANUNCIOS.

LA ISLEÑA
VAPOR PALMA.

, Saldrá de este puerto para el de Barcelona todos los 
unes á las o de la tarde.

Admite carga y pasageros.
Se despacha, calle de la Marina núm. 32.

OFICIALES CAJISTAS
PRENSSTAS Y APRENDICES.

En la imprenta de este periódico se neoesi- 
tan algunos que estén al corriente del arte.

, FERROTIPIA.
Retratos á peseta uno y grupos á precios baratí

simos.

9 Retratos 4 rs. 9

PRIVILEGIADA.
Esta nueva agua, tiene la propiedad de conservar la fres

cura del cutis y es un preservativo para las personas cuor- 
vista delicada les impide lavarse con otra agua de Tocadsu. 
. Reconocidas sus condiciones higiénicas ha obtenido ya 
inventor; Real privilegio para su nueva agua de Tocador.

Unico depósito en Palma, Francisco Canals.

Brossa 10 Perfumería.) 6

Compañía Catalana de Vapores TMlláníieos.
Salidas fijas del puerto de Barcelona el 20 de cada m»s 

para
PUERTO-RICO Y HABANA

con escala en Mayagüez, Santiago de Cuba y Cienfuegos
Para dichos puntos saldrá el 20 de Febrero el vapor 

español r

SANTIAGO
Admite carga ypasagejos. Los fletes y pasages de esta á 

Barcelona y trasbordo en dicho punto es de cuenta de la 
Compañía.

Se despacha en Palma—Plaza Copihas núm. 5, entresuelo.

CAMBIO DE DOMICILIO-
D. Emilio González Cepeda, médico cirujano se ha tras 

adado a la calle de Pelaires núm. 66.—2.° '

LA HARINERA MALLORQUINA.
nAf«ntÍTÍ6 d6 Gobie^° de e8ta Compañía, autorizada com
pe entemente por sus Estatutos, ha resuelto una emisión de 
SpriTATrm01??1165^ 6 tIeS 8ÓrÍe8’ en la forma ^guiente: 

1,u0^ obl|gacioues de 25 pesetas una. Série B 2.5Q0
obl gamones de a 100 pesetas una. Serie C 500 obligaciones de 
<* OxAJ peSCuRS.
co S^gdsata27Febr9r0 1882—E1DirectorGe^te.-Francis-

COMPAÑÍA CURTIDORA INDUSTRIAL.
Por acuerdo de la Junta Directiva de esta Sociedad se 

abrirá el cobro del 2.' dividendo pasivo de las acciones el 
día quince del próximo marzo.

El pago del 5 p§ por acción se hará efectivo en las ofici-
® esta sociedad en los días laborables que medien del 15 

al 31 del citado mes, de nueve de la mañana á dos de la tarde
Loque se anuncia con quince dias de anticipación por 

los erectos reglamentarios. r p
Palma 28 Febrero 1882 -El administrader Cosme Bauza.

REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGIA 
de Palma de Mallorca.

Esta Academia vacunará gratuitamente en Montesion el 
viernes próximo á las tres de la tarde.
1 O í"0-?/0 86 juncia para conocimiento del público. Palma 
EscafíMara° de 1882-~El Secretari<> de gobierno Domingo

ALCALDÍA DE PALMA.
Secretaria — Se hallan en esta oficina en clase de depósi

to, á disposición de sus dueños, varios objetes y alhajas que 
se han encontrado en las vias públicas de ésta ciudad.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.__Pal
ma 28Febrero 1882.—Francisco Gomila.

TEATRO-CIRCO BALEAR.

COMPAÑÍA DRAMÁTICA
Bajo la dirección del primer actor

D. ANTO NI N O GB1FELL.
Gran función para el Jueves 2 de Marzo 1882.

4."' DE ABONO.
primera salida del galanjoven. DON ENRIQUE COSTA.

l.° Sinfonía.—2 ° La magnifica comedia en 3 actos y 
en verso, titulada:

LA BOLA DE NIEVE.
í ’ Ter,minará la Euncion con un divertido Fin de Fiesta
Bréenos de costumbr e. A las 7 y media.

CULTOS SAGRADOS.
SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

San ABSALON mr. y San SIMPLICIO papa y mártir.
JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

Se gana en San Francisco de Asis.

PALMA DE MALORGA IMPRENTA DK M RO(Ía .-1882
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